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1. INFORMACIÓN GENERAL  
 
La Compañía fue constituida el 21 de Agosto del 2012 en la ciudad de Guayaquil, mediante 
resolución de la Superintendencia de Compañías No. 4571; con Expediente # 149371. Su objeto 
principal es la Venta al por mayor y menor de metales preciosos. 
 
Aprobación de estados financieros – Los estados financieros al 31 de Diciembre del 2012 fueron 
emitidos con la autorización de fecha 27 de Enero del 2015 del Representante legal de la Compañía 
y posteriormente puestos a consideración de la Junta General de Accionistas para su aprobación 
definitiva.  
 
2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros. Tal como lo requiere la NIIF 1, estas políticas han sido diseñadas en función a 
las NIIF vigentes al 31 de Diciembre de 2012 y aplicadas de manera uniforme a todos los años que 
se presentan en estos estados financieros.  
 
2.1. Bases de preparación de estados financieros –  
Los presentes estados financieros de METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. 
METPRECUA. constituyen los primeros estados financieros preparados de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el IASB (International Accounting 
Standard Board) que han sido adoptadas en Ecuador y representan la adopción integral, explícita y 
sin reservas de las referidas normas internacionales y aplicadas de manera uniforme a los ejercicios 
que se presentan.  
 
La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de estimaciones 
contables. También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las 
políticas contables de la Compañía. 
 
La Compañía estima que la adopción de las enmiendas a las NIIF, no tendrá un impacto 
significativo en los estados financieros en el ejercicio de su aplicación inicial. 
 
2.2. Moneda funcional y moneda de presentación –  
Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del 
entorno económico principal en que la entidad opera (“moneda funcional”). Los estados financieros 
se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y la moneda de presentación de 
la Compañía. A menos que se indique lo contrario, las cifras incluidas en los estados financieros 
adjuntos están expresadas en dólares estadounidenses. 
 
2.3. Efectivo y equivalentes de efectivo –  
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo 
inferior a tres meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos 
corrientes en el estado de situación financiera.  
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2.4. Activos y pasivos financieros –  
 
2.4.1 Clasificación: 
Al 31 de Diciembre del 2012, la Compañía NO POSEE activos financieros. 
 
2.4.2 Reconocimiento y medición inicial y posterior:  
 
Reconocimiento – La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación 
financiera a la fecha de la negociación y se reconocen cuando se compromete a comprar o vender el 
activo o pagar el pasivo. 
Medición inicial – Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable 
más cualquier costo atribuible a la transacción, que de ser significativos, es reconocido como parte 
del activo o pasivo financiero; siempre que el activo o pasivo financiero no sea designado como de 
valor razonable a través de ganancias y pérdidas. Con posterioridad al reconocimiento inicial la 
Compañía valoriza los mismos como se describe a continuación: 
 
Medición posterior –  
a) Préstamos y cuentas por cobrar: Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo 
amortizado aplicando el método de interés efectivo.  
 
b) Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento: Posterior a su reconocimiento inicial se 
miden al costo amortizado aplicando el método de interés efectivo. En específico, representan las 
inversiones financieras de corto plazo.  
 
c) Pasivos financieros: Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado 
aplicando el método de interés efectivo.  
 
2.5. Activo fijo –  
Son registrados al costo histórico, menos depreciaciones acumuladas y pérdidas por deterioro, en 
caso de producirse. El costo incluye los desembolsos directamente atribuibles a la adquisición o 
construcción del activo. La empresa al 31 de Diciembre del 2012 no posee movimientos en esta 
cuenta. 
  
2.6. Pérdidas por deterioro de valor de los activos no financieros –  
Los activos sujetos a depreciación (activo fijo) se someten a pruebas de deterioro cuando se 
producen eventos o circunstancias que indican que podrán no recuperarse de su valor en libros. Las 
pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que el valor en libros del activo excede su valor 
recuperable. El valor recuperable de los activos corresponde al mayor entre el monto neto que se 
obtendría de su venta o su valor en uso. Para efectos de evaluar el deterioro, los activos se agrupan a 
los niveles más pequeños en los que se genera flujos de efectivo identificables (unidades 
generadoras de efectivo).  
 
2.7. Impuesto a la renta corriente y diferido.- 
El gasto por impuesto a la renta comprende el impuesto a la renta corriente y al diferido. El 
impuesto a la renta se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se trata de 
partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto también se 
reconoce en otros resultados integrales o directamente en el patrimonio. 
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Impuesto a la renta corriente.  El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la 
tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año que se 
devenga con base en el impuesto por pagar exigible. Las normas tributarias vigentes en el 2012 
establecen una tasa de impuesto del 23% (2011: 24%) de las utilidades gravables. 
 
IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR 
Composición: 
2012  Impuesto a la Renta por pagar US$ 20,799.08 
 
 
Impuesto a la renta diferido.  El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el 
método del pasivo, sobre las diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos 
y pasivos y sus respectivos valores mostrados en los estados financieros. El impuesto a la renta 
diferido se determina usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado de 
situación financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la renta diferido activo se 
realice o el impuesto a la renta pasivo se pague.  
 
Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea probable que se 
produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar las diferencias temporales. 
Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan cuando exista el 
derecho legal exigible a compensar impuestos activos corrientes con impuestos pasivos corrientes y 
cuando los impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se relacionen con la misma autoridad 
tributaria. En adición, es importante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, la tasa del Impuesto a la Renta se reduce progresivamente, 
iniciando en el 2011 con el 24% hasta llegar al 22% en el 2013, por lo que el impuesto diferido está 
calculado considerando la reducción progresiva de la tasa impositiva.  
 
2.8. Beneficios a los empleados –  
Beneficios sociales de corto plazo: Se registran en el rubro de pasivos acumulados del estado de 
situación financiera y corresponden principalmente a:  
 

(i) La participación de los trabajadores en las utilidades: Calculada en función del 15% de la 
utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por la legislación 
ecuatoriana vigente. Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte de los 
gastos operativos en función de la labor de la persona beneficiaria de este beneficio.  

(ii) Beneficios sociales (Décimo tercer y décimo cuarto sueldos): Se provisionan y pagan de 
acuerdo a la legislación vigente en el Ecuador.  

 
Beneficios de largo plazo (Jubilación patronal y Bonificación para desahucio): Provisiones de 
jubilación patronal y bonificación para desahucio (no fondeados):   Esta categoría comprende 
los planes de beneficio definido para jubilación patronal, normado por las leyes laborales 
ecuatorianas. Adicionalmente de acuerdo a las leyes vigentes, en los casos determinación de la 
relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador 
bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración 
mensual por cada uno de los años de servicios prestados a la misma Compañía o empleador, este 
beneficio se denomina desahucio.  Al cierre del período 2012, la empresa no posee movimientos 
en esta cuenta. 
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2.9. Provisiones corrientes –  
Las provisiones representadas en el estado de situación financiera, principalmente por beneficios 
sociales e impuestos se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente, ya sea legal o 
implícita, como resultado de sucesos pasados; es probable que vaya a ser necesaria una salida de 
recursos para liquidar la obligación; y el importe se puede estimar de manera confiable. Las 
provisiones se miden por el valor presente de los desembolsos que se espera sean necesarios para 
liquidar la obligación usando una tasa antes de impuesto que refleje las evaluaciones del mercado 
actual del valor temporal del dinero y los riesgos específicos de la obligación. El incremento en la 
provisión como motivo del paso del tiempo se reconoce como un gasto por intereses.  
 
2.10. Reserva legal –  
De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la 
utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del 
capital suscrito. La reserva legal no está disponible para distribución de dividendos, pero puede ser 
capitalizada o utilizada para absorber pérdidas.  
 
2.11. Otras reservas (Facultativa y Estatutaria) –  
La empresa no posee movimientos en esta cuenta al 31 de Diciembre del 2012. 
 
2.12. Reserva proveniente de la adopción por primera vez de las “NIIF” –  
Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIIF” que se registraron en el patrimonio en la cuenta Resultados 
acumulados, subcuenta Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las  
 “NIIF”, que generaron un saldo acreedor éste sólo podrá ser capitalizados en la parte que exceda al 
valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; 
utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la compañía.  
 
2.13. Reconocimiento de ingresos –  
Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la venta de sus 
productos (equipos electrónicos, audio/video para vehículos) en el curso normal de sus operaciones. 
Los ingresos se muestran netos de rebajas y descuentos otorgados. Los ingresos son reconocidos en 
la medida en que es probable que los beneficios económicos fluyan hacia la Compañía puedan ser 
medidos con fiabilidad y cuando la Compañía hace entrega de sus productos al Cliente.  
 
 
INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS 
Composición: 
2012  Ventas de bienes US$ 1,808,046.00 
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2.14. Costos y gastos –  
Los costos y gastos se registran al costo histórico. Se reconocen a medida que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más 
cercano en el que se conocen.  
 
COSTO DE VENTAS Y PRODUCCION 
Composición: 
2012  Compras locales  US$ 1,717,615.20 
 
2.15. Compensación de saldos y transacciones –  
Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los 
ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por 
alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. Los ingresos y gastos 
con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, contemplan la posibilidad 
de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el 
activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en la cuenta de 
resultados.  
 
 
3. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS  
La preparación de estados financieros requiere que la Administración realice estimaciones y utilice 
supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus notas relacionadas. 
Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basadas en la 
experiencia histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes externas 
calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas 
condiciones.  
 
 
4. TRANSICION A NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
(NIIF)  
 
4.1. Base de transición a las NIIF –  

a) Aplicación de la NIIF 1 –  
De acuerdo a la Resolución No.08.G.DSC.010 emitida por la Superintendencia de 
Compañías en Noviembre del 2008, las compañías como METALES PRECIOSOS DEL 
ECUADOR S.A. METPRECUA, deben preparar sus primeros estados financieros bajo 
NIIF en el 2012; cabe recalcar que la empresa METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR 
S.A. METPRECUA se constituye el 21 de Agosto del 2012, por lo cual los estados 
financieros de la Compañía por el ejercicio terminado el 31 de Diciembre de 2012 son los 
primeros estados financieros emitidos de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF).  

 
5. ADMINISTRACION DE RIESGOS  
5.1. Factores de riesgos financieros Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de 
riesgos financieros: riesgos de mercado, riesgo de crédito y riesgo de liquidez. El programa general 
de administración de riesgos de la Compañía se concentra principalmente en la gestión y 
diversificación del mercado en que opera y en la gestión de los gastos de operación, además de los 
riesgos relacionados con la obtención de crédito para garantizar su liquidez y sus inversiones. El 
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programa tiene por objetivo final minimizar potenciales efectos adversos que estos riesgos podrían 
generar en el desempeño financiero de la Compañía.  
 
 
5.2. Administración del riesgo de capital  
 
Los objetivos de la Compañía al administrar el capital son el salvaguardar la capacidad de la misma 
de continuar como empresa en marcha con el propósito de generar retornos a sus Accionistas y 
mantener una estructura de capital óptima para mejorar los niveles de rentabilidades.  
Consistente con la industria, la Compañía monitorea su capital sobre la base del ratio de 
apalancamiento. Este ratio se calcula como la deuda neta dividida entre el capital total. La deuda 
neta se calcula como el total de los recursos ajenos (incluyendo cuentas por pagar comerciales, a 
compañías y partes relacionadas y otras cuentas por pagar) menos el efectivo y equivalentes de 
efectivo. El capital total se calcula como el “patrimonio neto” más la deuda neta.  
 
6. INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
 
Categorías de instrumentos financieros  
El efectivo y equivalentes de efectivo, deudores comerciales, préstamos por cobrar, cuentas por 
cobrar a compañías relacionadas, proveedores, y otras cuentas por pagar se aproximan al valor 
justo, debido a la naturaleza de corto plazo de estos instrumentos, en los pasivos no corrientes, dado 
que sus condiciones y tasas de interés son las de mercado, se considera que las mismas se 
encuentran a valor razonable.  
 
 
7. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO  
Composición:  
2012  Caja y Bancos US$ 91,230.80 
 
8. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR - CLIENTES  
La empresa no posee movimientos en esta cuenta al 31 de Diciembre del 2012, ni provisión para 
cuentas incobrables. 
 
9. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR - OTRAS  
Corresponde principalmente a anticipos de proveedores por servicios varios, préstamos a 
funcionarios y empleados, y otros deudores, dichos saldos se liquidan durante el primer trimestre 
del siguiente periodo y no devengan intereses. La empresa no posee movimientos en esta cuenta 
al 31 de Diciembre del 2012. 
 
 
10. ACTIVO FIJO, NETO 
La empresa no posee movimientos en esta cuenta al 31 de Diciembre del 2012. 
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11. IMPUESTOS 
 
a) Conciliación del resultado contable - tributario  
 

  2012 2011 

Utilidad antes del impuesto a la renta  90,430.80  0 

y participación de trabajadores (2011 según 

NEC)     

 Menos - Participación de los trabajadores  0  0 

  90,430.80  0 

Mas - Gastos no deducibles  (1) 0    

 Utilidad gravable  90,430.80  0 

 Tasa de impuesto a la renta  23% 24% 

 Impuesto a la renta  20,799.08   0 

 
(1) Durante el año 2012 corresponde principalmente a gastos que no cuentan con la formalización 

tributaria apropiada.   La empresa se constituyó el 21 de Agosto del 2012, iniciando sus 
operaciones en ese mismo año. 

 

Reconciliación de la tasa efectiva -  

      2012     2011    
Utilidad antes de impuesto a la renta   90,430.80        0 
Tasa impositiva        23%        24%  
Impuesto a la renta del año    20,799.08         0 
  
     
b) Impuesto a la renta diferido  
La tasa impositiva aplicada para el cálculo del impuesto a la renta diferido al 31 de Diciembre del 
2011 es la que estará vigente en el período esperado para su realización, empezando en 25% en 1 de 
Enero del 2010 y disminuyendo anualmente en un punto porcentual hasta llegar al 22%, en función 
de lo contemplado en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, aprobado en 
noviembre del 2010 y vigente a partir de Enero del 2011.  
 
c) Situación Fiscal  
De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 
declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores 
contados a partir de la fecha de presentación de la declaración de Impuesto a la renta, siempre y 
cuando haya cumplido oportunamente con las obligaciones tributarias. Los años 2010 al 2012 
inclusive aún están abiertos a una fiscalización. 
 
d) Precios de transferencia -  
Las normas tributarias vigentes incorporan el principio de plena competencia o “arms’s length” para 
las operaciones realizadas con partes relacionadas.  Por su parte el Servicio de Rentas Internas 
solicita se prepare y remita por parte de la empresa un estudio de precios de transferencia y un 
anexo de operaciones, entre otros, para aquellas compañías que hayan tenido operaciones con partes 
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relacionadas domiciliadas en el exterior en el mismo período fiscal y cuyo monto acumulado sea 
superior a US$5,000,000.  
 
Se incluye como parte relacionadas a las empresas domiciliadas en paraísos fiscales. El indicado 
estudio debe ser remitido hasta el mes de junio conforme el noveno dígito del RUC. 
Adicionalmente exige que en su declaración de impuesto a la renta anual declare las operaciones de 
activos, pasivos, ingresos y egresos. La Compañía no califica para preparar este estudio. 
 
e) Impuesto al Valor Agregado (IVA) –  
Debido a la naturaleza de la Compañía, como exportadora, no grava iva la transferencia de bienes.  
 
f) Reformas tributarias –  
Durante diciembre del 2012 la Administración tributaria emitió una circular que aclara que los 
gastos no deducibles en un periodo fiscal no podrán considerarse como deducibles en periodos 
siguientes. Adicionalmente se elimina el párrafo que prohibía considerar como gastos no deducible 
el gasto de depreciación de los activos revalorizados.  
 
 
12. OBLIGACIONES PATRONALES  
 
Obligaciones patronales de corto plazo:  
La empresa no posee movimientos en dicha cuenta. 
 
1) De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a participar en las 

utilidades de la empresa en un 15% aplicable a las utilidades líquidas o contables.  
 
 
 
13. CAPITAL SOCIAL  
El capital suscrito y pagado de la Compañía al 31 de Diciembre del 2012  comprende 800 acciones 
ordinarias y nominativas de valor nominal US$ 1 cada una, íntegramente suscritas y pagadas, 
siendo la composición accionaria del capital pagado el siguiente: 
 
CAPITAL SOCIAL 
Composición: 
2012  Capital Suscrito o Asignado US$ 800.00 
 
 
Al 31 de Diciembre del 2012, la compañía tuvo una Ganancia antes de Participación de 
Trabajadores e Impuestos de US$ 90,430.80, los cuales la Administración de la Compañía 
determinó que una vez deducida la Participación de los Trabajadores e Impuesto a la Renta, el 
resultado US$ 69,631.72, sean transferidos al Patrimonio de la empresa. Decisión que se ratificó por 
los accionistas actuales de la compañía.  
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Reformas a la Ley de Compañías en el Ecuador requieren que los representantes legales de las 
compañías presenten información de los accionistas extranjeros de las compañías con indicación del 
dueño de esa compañía así como de sus directores. La Compañía no califica para presentar esta 
información. 
 
                                                       

                                           
 
Sr. Vicente Quintuña Suárez                        CPA. Vanessa López Poveda 
Gerente General                                                                    Contadora 


